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Los Gitanos 
Un concepto antiguo de la v ida es el nomadismo, utUlzado por los hombres pri-

mitivos paro ir en busca de los productos naturales con que alimentarse, o s iguiendo 
el ritmo de sus g a n a d o s en busca de los pastos A l g o de esto tienen aún los gitanos, 
o a lo menos una parte de ellos, que no tienen un domici l io fijo todavía'. Su noma-
dismo no posee un sentido económico, sirio que su acepción es solamente p a r a el 
recorrido terrestre, ya que no aprovechan los productos naturales para vivir, o no 
ser pdro sus ganados , viviendo más dei producto ajeno, que del de la madre Natu-
raleza. 

A través de la historia han bur lado siempre la voluntad de los poderes públicos. 
Raza extendido por casi toda Europa, en Espoiía los reyes se preocuparon de cons-
treñir a los gitanos a vivir en'los poblaciones. Los Reyes Catól icos en el año 1499 
prohiben su c irculación y las Cortes a lo largo del siglo XV I y XVI I solicitan reitera-
damente el cumplimiento da los órdenes reales «por que roban los campos e des-
truyen las heredades e motan e hieren a quien se lo defiende, e en los poblados 
hurtan e engañan a los que con ellos tratan, e no tienen otra manera de vivienda» 
según decían las Cortes castellanas en el año 1525, Car los I en el año 1539 conde-
naba a galeras a los gitanos sin oficio, o que l levasen ormas de fuego, o tratasen 
en ventas o cambios de animales. 

Las citas de las disposiciones reales serían proli jas por lo frecuentes, pero fraca-
saron ante los gitanos obstinados Algurtas principales son la de Felipe V del año 
1717 en la que les ob l iga a empadronarse dentro de 30 días, so pena de 6 años de 
galera y.lOO azotes pora el infractor masculino y destierro de los reinos, o la g i tana 
desobediente; si eran aprehendidos en cuadr i l la deberían sufrir peno de muerte. 
Prohibíales tener cabal los ni yeguas, ni intervenir en compras o trueques, vivir en 
barrios separados, usar traje- peculiar y hablar su jer igonza; permitióles solamente 
labrar los campos. Car los III en 1783 les prohibía el nomadismo, su lengua y traje; 
los coiitròventores debían ser marcados en la espa lda con un hierro ardiente, con 
la armas de Casti l la. 

De nada sirvieron tales pragmát icas . Los pertinaces gitanoa, continúon ahora 
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